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DESCRIPCION DE CARGOS
COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES

IDENTIFICACIÓN.
CARGO:                                 		INFECTÓLOGO
DEPENDENDENCIA:     	    		GERENCIA
CATEGORÍA:                           		EJECUTIVO
UBICACIÓN DEL EMPLEO:    		SEDE AMBULATORIA Y HOSPITALARIA
NIVEL DE RESPONSABILIDAD:	ALTA

RESPONSABILIDAD PRINCIPAL.
Brindar asesoría, estructuración y coordinación para la implementación del programa de infecciones y comité PROA.


[bookmark: _Hlk207196964]ASOCIADAS AL PROA.

· Acompañar en la implementación del Comité PROA: teniendo en cuenta las características de la Clínica Astorga, las capacidades técnicas y operativas, el equipo PROA debe definir la metodología y tiempos de implementación de las actividades del programa.
· Institucionalizar el plan de implementación: socializar el programa con las directivas de la clínica para su aprobación y puesta en marcha. Así mismo debe ser incluido como objetivo estratégico con todos los estándares de calidad.
· Difundir el programa: difundir el programa en toda la clínica, concientizando a todo el personal de la IPS sobre la grave problemática del uso inadecuado de antibióticos, la resistencia bacteriana, las infecciones asociadas a la atención en salud y el desarrollo del PROA como la solución a esta situación. 
· Ejecutar el PROA - implementar las actividades: teniendo en cuenta las recomendaciones del Ministerio de Salud, el equipo del PROA debe aplicar la metodología diseñada y debe llevar a cabo las actividades de optimización de uso de antimicrobianos.
· Realizar seguimiento y evaluación al programa: el equipo debe observar juiciosamente la adherencia de todo el equipo de salud a las recomendaciones y acciones propuestas por el PROA, al mismo tiempo que es responsable de la construcción, socialización y monitorización de los indicadores.
· ASOCIADAS AL PROGRAM DE INFECCIONES.


· Acompañar los pacientes hospitalizados, realizando diagnóstico y efectuando seguimiento para tratar las infecciones causadas por virus, bacterias, hongos y parásitos, así como prevenir liderar campañas para evitar su aparición.
· Prescribir y diseñar planes de tratamiento personalizados para las infecciones detectadas. 
· Realizar el control y dejar los registros de las infecciones presentadas en la institución.
· Presentar los informes respectivos solicitados por los entes de control.
· Recopilar y analizar datos estadísticos.
· Elaborar y coordinar programas de control e infecciones.

RESPONSABILIDADES COMUNES A TODOS LOS CARGOS.

· Cumplir las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y velar por la seguridad de los demás empleados.
· Cumplir las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y velar por la seguridad de los pacientes.
· Velar por el buen funcionamiento y utilización de los equipos y materiales a su cargo. 
· Administrar adecuadamente los recursos asignados a su cargo.
· Mantener la confidencialidad exigida sobre los asuntos, documentos y demás información a los que tenga acceso en desarrollo de sus funciones.
· Contribuir al proceso de comunicación eficaz de toda la información necesaria en la construcción de una cultura del servicio y respeto.
· Participar activamente en las reuniones periódicas con su grupo de trabajo para analizar actividades, desarrollar los planes de trabajo y crecer en el desarrollo humano integral.
· Mantener y fomentar el respeto, la lealtad y la justicia en las relaciones interpersonales con todos los miembros de su equipo de trabajo y la empresa en general.
· Participar en los procesos de Calidad Organizacional, diligenciando correctamente los registros e implementando las acciones de mejoramiento.
· Asistir a todas las capacitaciones y auditorias programadas para dar cumplimiento a las políticas de calidad de la empresa.
· Informar al superior inmediato sobre novedades encontradas en el desarrollo de sus funciones.
· Realizar seguimiento y control de los indicadores e instrumentos definidos al interior de la empresa para el cumplimiento de las metas y objetivos del proceso en que participa.
· Observar y cumplir el reglamento interno de trabajo.


RESPONSABILIDADES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
· Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
· Procurar el cuidado integral de su salud. 
· Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 
· Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 
· Participar en la prevención de riesgos laborales. 
· Informar la jefe inmediato y Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo accidentes e incidentes de trabajo. 

NATURALEZA Y ALCANCE.

· RELACIONES DEL CARGO. 
	Internas: Todos los Procesos de la Organización. La Dirección de Calidad, Epidemiólogos institucionales y miembros de comité PROA.

Externas: Asesores de Calidad.
AUTONOMIA Y AUTORIDAD.
El (la) Infectólogo (a) no tiene autoridad sobre el personal que labora en la empresa.







RESPONSABILIDAD.
Activos. 

Materiales, equipos utilizados para el desarrollo de sus actividades.
Archivo de los estudios de investigación.
Información institucional y de los pacientes, a la cual tenga acceso.

REQUISITOS DEL CARGO. 
· FORMACIÓN.
PROFESIONAL.
Profesional del área de la salud.

ESPECIALIZACION.
Infectólogo (Postgrado, Magister o Doctorado).


CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS.

Preferiblemente Metodología en investigación y bioestadística.
EXPERIENCIA.
Acreditar experiencia de al menos 1 año como ínfectólogo.

ENTRENAMIENTO.
Inducción general de la clínica.

CONDICIONES DEL CARGO.
PSICOSOCIALES: El cargo está sometido a moderado nivel de estrés.

LOCATIVAS: El cargo será ejercido dentro de las instalaciones de la Clínica de Oncología Astorga en sus dos sedes.

COMPETENCIAS.
12.1 COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES
· COMUNICACIÓN: Capacidad de transmitir y recibir de manera eficiente y efectiva un mensaje, informaciones o ideas, utilizando todos los medios y canales posibles. Igualmente, es la capacidad de escuchar y valorar la información, ideas y/u opiniones de otras personas, siendo capaz de retroalimentar asertivamente el proceso de comunicación. Nivel 5.
· CONOCIMIENTO: Tiene conciencia de las condiciones específicas del entorno de trabajo. Domina información actualizada sobre el entorno del negocio, de la actividad profesional. Nivel 5.
· CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS: Capacidad de entender las políticas y los procedimientos, manteniéndolos o mejorándolos. Nivel 5.
· EFECTIVIDAD: Capacidad   para  lograr  los  máximos  resultados  de  calidad  con  el  mínimo  agotamiento  del recurso humano y técnico, utilizando la comunicación efectiva, la motivación y participación conjunta de sus colaboradores. 
· ENFOQUE AL USUARIO: Excede las expectativas del cliente demostrando un compromiso total en la identificación de cualquier problema y proporcionando las soluciones efectivas con el menor costo posible. Nivel 5.
· ORGANIZACIÓN Y METODO: Tener una visión clara de las funciones y tareas del puesto de trabajo y ejecutarlas con eficacia y eficiencia. Planificar, priorizar y llevarlas a cabo de manera autónoma previendo posibles obstáculos. Nivel 5.
· ORIENTACIÓN AL LOGRO: Capacidad de encaminar todos los actos al logro de lo esperado, actúa con rapidez y sentido de lo urgente ante situaciones importantes, necesarias para satisfacer las necesidades del cliente, superar a los competidores o mejorar el producto. Nivel 5.
· RELACIONES INTERPERSONALES: Capacidad para establecer, mantener y potencializar relaciones de tipo social y laboral como valor añadido para la organización. Nivel 5.
· RESPONSABILIDAD: Hace   referencia   al   compromiso,   a   un   alto   sentido   del   deber,   al   cumplimiento   de   las obligaciones en las diferentes situaciones laborales, teniendo en cuenta los requerimientos y las indicaciones recibidas y los criterios propios de actuación. Nivel 5.
· TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad de aportar y recibir ideas a un grupo de trabajo, buscando un fin común. Nivel 5.

12.2 COMPETENCIAS DEL CARGO
GESTIÓN DE RECURSOS: Capacidad  para  optimizar  y  rentabilizar  los  recursos  a su cargo, con  el  objetivo  de  mejorar  los  procesos,  procedimientos  y  métodos  de  trabajo  y  contribuir  a  la eficacia y agilidad de los sistemas de gestión. Nivel 4.

· CAPACIDAD DE GESTION: Es la habilidad que tiene la persona para gestionar las tareas y procesos a su cargo en forma rápida y confiable; haciendo uso de la recursividad y dinamismo que requiere el hacer que las cosas resulten. Nivel 5. 
· PLANIFICACIÓN Y CONTROL: Capacidad para determinar de forma eficaz, fases, etapas, metas y prioridades para la consecución de objetivos, a través del desarrollo de planes de acción, incluyendo los recursos necesarios y los sistemas de control. Nivel 5. 
· CAPACIDAD DE ANÁLISIS: Capacidad para identificar, comprender y evaluar las diferentes variables que inciden en la consecución de un objetivo, determinando las posibles alternativas de viabilidad, teniendo en cuenta su repercusión en los niveles de calidad y eficiencia esperados. Nivel 5. 
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